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ASUNTO: TH32-V-2013-000083  

CARTEL DE NOTIFICACIÓN  

SE HACE SABER  

A los ciudadanos YENNY MARGOT BRICENO GODOY, venezolana, mayor de edad, 
titular de la cedula de identidad N° V- 12.723.199, domiciliada en la Avenida 
Cuatricentenaria, Urbanización La Vega, Edificio N° 04, piso N° 2, apartamento 02-01, 
Parroquial Matriz del Municipio Trujillo del Estado Trujillo, GABRIELA YOLIBET RUIZ 
PAREDES, venezolana, mayor de edad, titular de la cedula de identidad N° V-
24.618.135, domiciliada en la Urbanización La Vega, Bloque 1, piso 2, Municipio 
Trujillo del Estado Trujillo y RAFAEL EZEQUIEL RUIZ BRICEÑO, venezolano, mayor 
de edad, titular de la cedula de identidad N° "se desconoce" en su carácter de 
descendiente del extinto ciudadano RAFAEL RAMON RUIZ, quien fuera titular de la 
cédula de identidad N.° V-11.134.794, domiciliado en la Urbanización La Vega, bloque 
01, piso 02, Parroquia La Matriz, del Municipio Trujillo del Estado Trujillo, que en el 
procedimiento con Motivo de PARTICIÓN DE HERENCIA, signado bajo el N° TH32-
V-2013-000083; se ha dispuesto instarles mediante este cartel para que comparezca 
por ante este Tribunal dentro los diez (10) días de despacho siguientes a la 
publicación y consignación que del presente cartel se hada en las horas 
comprendidas entre las 8:30 a.m., hasta las 3:30 p.m., a objeto de que se dé por 
notificado en el presente procedimiento. De igual forma se le advierte que si no 
compareciese en el plazo señalado, se le nombrara un defensor o defensora de oficio 
quien se entenderá de la referida notificación. Todo de conformidad con lo establecido 
en el artículo 223 del Código de Procedimiento Civil y el primer párrafo del artículo 
461 de la Ley Orgánica para la Protección de Niños Niñas y Adolescentes.-  

LA JUEZ.  

ABG ESP. MARIANA BRICENO.  
                                                           LA SECRETARIA.  

 
ABG. NORISBEL MILLA 

ORIANA.-  


